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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 

ACTA ACLARATORIA DEL 

ACTA DE LA AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE  

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS Y MATRICES DE RIESGOS  

LICITACIONES PÚBLICAS Nos. VJ-VE-IP-LP-005-2013, VJ-VE-IP-LP-006-2013, 

VJ-VE-IP-LP-007-2013, VJ-VE-IP-LP-008-2013 Y VJ-VE-IP-LP-009-2013 

 
 

La Agencia Nacional de Infraestructura se permite aclarar el Literal I de la SEGUNDA RONDA – 

OBSERVACIONES MATRICES DE RIESGOS de la Audiencia de Aclaración de Pliegos de Condiciones 

Definitivos y Matrices de Riesgos de los Procesos de Selección de Licitaciones Públicas Nos. VJ-VE-IP-LP-

005-2013, VJ-VE-IP-LP-006-2013, VJ-VE-IP-LP-007-2013, VJ-VE-IP-LP-008-2013 y VJ-VE-IP-LP-009-2013 

respecto del Manifestante CHINA GEZHOUBA COMPANY GROUP LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, así:  

 
SEGUNDA RONDA – OBSERVACIONES MATRICES DE RIESGOS 
 
(…) 
 

I. CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LTD. SUCURSAL COLOMBIA 
VJ-VE-IP-005-2013 (Resolución No. 835 del 31 de julio de 2013) 

Manifiesta no tener observaciones sobre las matrices de riesgos “Manifiesta reservarse el derecho de presentar 

observaciones por escrito”. 

 

Para constancia, se firma en  Bogotá D.C. a los tres (3) días del mes de diciembre de 2013. 

 
 
 

(Firmado el Original) 
 

WILMAR DARIO GONZÁLEZ BURITICÁ 
Gerente de Contratación - Vicepresidencia Jurídica 

 
 
Proyectó: María Yahvezzine Del Castillo López – Abogada Gerencia de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
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